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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
PRESENTADA POR LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA 
"ALCAMBIO" PARA CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA 
LOCAL EN EL AÑo DOS MIL TRECE 

RESULTANDOS 

1.. En sesión pública ue fecha ,"einte ue febrero de dos mil trece, este Consejo C;eneral del 

Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) emiti,) el" \cueruo iuentificado con 

la c1a,"e .\CU-12-13, mediante el cual aprobó el "Pmn'dilJ/z('lIfo P"'ü 1" I'm/¡,atioll de lo ... Il'qllúifo.r 

ql/e deberáll mlJ/plir la.r Ol:~,,"i,:aáo"e.r de ,ú/d"d,mo.r del Dúflito Fedelul q//e prete/ldall (Oll.rfif//i¡:re ,YI/110 

".~l1/p"áolle.l· polífúw locale.r e/1 el attO 20 13. "Ji (OIJ/O la ,V/1I'O("f(JI7d "'.1'('dil,j'. 

2. El uía "einticinco de febrero ue dos mil trece, se publicú en los uiarios "1:1 1 'n,,'e!)'''/'' '" "lA 

.lomada", la Com'ocatoria dirigida ~l ],IS organizaciones de ciudadanos del Distrito ['cderal 

interesadas en constituirse en agrupaciún política local en el at10 dos mil trece. 

3. De conformidad con lo estipulado en el p~rraf() primero del artículo 197 del (,ídigo de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito l'ederal (Cúdigo), en relaciún con el 

p~rrafo primero uc! numeral 7 del Procedimiento para la verificación ue los requisitos que 

deberán cumplir las organizaciones de ciudauanos dd Distrito Federal ljue pretenuan , 

constituirse como agrupaciones políticas locales en el '1I1() 2013 (Proceuimiento de 

\' crificacú'm) referido en el resultando 1, el plazo para lluC las organizaciones de ciudadanos 

presentaran sU intenci'J!1 de constituirse como agrupacic'Jn política local, t-ranscurri,', desde la 

publicacic'J!1 de la Com"ocatotia basta el guince ue marzo ue dos mil trece. 

4. En consecuencia, mediante escrito de fecha siere de marzo de dos mil trece, el --.J 
representante de la organización de ciuuadanos denominada "Alcambio", present" ante la ~'" 

Dirección Ejecuti"a de ,\soeiaciones Politicas el original del acta constituti\"a ljue acreuita la 

existencia de la organización de ciudadanos, la desi¡,,'naeión ue las personas gue ostentan Ll 

representación, los proyectos de Programa de ,\ecicín, Declaraci,')11 de Principios \' Estatutos, 
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así como su solicitud de registro para constituirse C0l110 agrupación política local en el 

Distrito Fcderal en el aiio dos mil tIece, la cual fue radicada con el número de folio 

SRAPL/Ol/2013. Con ello, la organizacic')!1 en comento se encontraba e11 condiciones de 

realizar los actos necesarios pata obtener su registro. 

5. El treinta y uno de julio de dos mil trece, feneció el plazo para ljue las organizaciones de 

ciudadanos solicitanrcs de registro Ileyaran a cabo la realización de los actos rdatin.ls al 

procedimiento de constitución de agrupación política local y comprobaran ante esta 

autoridad electoral el cumplimiento de los reljuisitos establecidos en el C',digo y en el 

Procedimiento de Verificaciéll1. 

6, En relación con lo anterior, una \'ez concluido el plazo, a las veinticuatIo horas con cero 

minutos del día treinta y uno de julio de dos mil ucce, personal adscrito a la Secretaría 

Ejecutiva, a la Ditección Ejecuti\'a de Asociaciones Políticas y a la Unidad Técnica de 

Asuntos Jurídicos elaboró un acta circunstanciada C011 el objeto de hacer constar si alguna 

organización de ciudadanos presentó la documentación comprobator.ia correspondiente. 

7. En este orden de ideas y en cumplimiento de las atJ,ihuciones pre\'istlls en los artículos 40, 

párrafo primero y 44, fracción IV del Código, en su Octava Sesión Ordinaria, celehrada el 

veintidós de agosto de dos mil trece, la Comisión de "\sociaciones Políticas aprobó el 

Dictamen v anteprovecto de Resolución de mérito, con el objeto de someter éste último a 

consideración de este Consejo General, a fin de ljue este órgano colegiado resuelva lo 

conducente, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDO S 

l. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto l'll los articulo s 9 y 35, fracción 111 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos i\lexicanos (Constitución); 123, pá'Tafo 

primero y 124, párrafo primero del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto); 1, 
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fracciones 1, JIJ, \'11 Y \'IJI; 3; 7; fracción JI; 9, fracción 11, IV Y \'1; 15; 16; 17; IR, fracciones 

I \' JI; 20, fracciones 1, III Y IX; 21, fracciones 1 " 111; 25, párrafos primero, sq!;undo y 

tercero; 35, fracciones XIII \' X\'; 36; 37; 4(); 42; 43, fracción 1; 44, fraccit',n IV; 74, fracción 

]J; 7 G, fracción V; un, fracción 1; 191; 192; 194; 195; 1 %; )'197 del Código de ] nsrituciones 

y Procedimientos Electorales del Distrito l'ederal; en relaci')!1 con el numeral 38, segundo 

párrafo del Procedimiento para la verificación de los requisitos ljUC deher"n cumplir las 

organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal lluC pretendan constituirse como 

agrupaciones políticas locales en el al10 2013; así como en el punto de . \cuerdo QUlNTO del 

"\CU-12-13, este Consejo General es competente para conocer del presente asuMO, toda \TZ 

que se trata de la solicitud de una organizacit')!1 de ciudadanos ljue pretende constituirse 

como agrupación política local en el Distrito Federal. 

IL DERECHO DE ASOCIACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN 

COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL ,\1 respecto, es importante scúalar CJuc sólo 

los ciudadanos que se organicen para constituirse como agrupaci'J11 política local, tienen la 

facultad de sol.icitar y obtener su registro ante el Consejo (;ener"l del Distrito I 'eder"l. 

En efecto, si se toma en consideraci"n guc en el derecho de conformar a¡.,rrupaciones 

políticas locales sulwacc el derecho de awciaciún política, prc".isto en los arrículos '! y .15, 

fracción nI de la Constituci"n; 22, párrafo primero dd Estatuto; así como en los diyersos 7, 

fracci")t1 JI, 9, fracción JI, 20, fracción 111, 191, 194)' 195 del Código, se colige tlue la 

aplicación de tales normas debe ser en el sentido de ampliar sus alcances jurídicos para 

potenciar su ejercicio a fa",>r de los ciudadanos, en virtud de gue tales normas "crsan sobre el 

derecho fundamenral de asociación en materia político-electoral. 

Esre criterio también ha sido sostenido por la S"la Superior del Tribunal I \lccroral del ]Joder 

Judicial de la l'cderacic'lI1, en las jurisprudencias <Jue se refieren a continuación: 

"DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARAcTER POLÍTICO
ELECTORAL SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO 
DEBE SER RESTRICTIVA.-llllelpre/tlr en forma re.!I/Y¡II,H lo.r dCI-edlOl .m/!Jé/im.r plÍbli((!.\· 
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jimrlúlJJen/aleJ de ¡uoálit1Ón en llltl/t"Ú ¡,"!OII/¡tu .r de l!/ilú,'irill poliltiH dedol(lJ ((}Il.\(~~lüdo.f 

cOJl,f/i/Ift'iOlld!lJIfI1le. i?Jlpliü¡¡7~1 dUt'O!1oú'l' loy 1',,/oreJ In/e/lu/o'!" /Jur 1".1' /lOW/aJ (U/1J'tÍllláuJldk!" {jlle lo.!" 
(OI1J,{~!W¡. a.ri ¡~Jbe hacer mM inleJ1Jreladóll (01/ /111 aiterio exlellJit'o lar/ti l'i';:;' Qlle /lO .Ie trala de I/líll 

exa:Dr'iÓ" {J de "" pril'lJeeio, J'i"o de (/trecho.\" jimdtw/l.'fl¡¡¡fCJ (f)f1ü/IIICldoJ" IVIlJliI"áoJIt¡fmNl!e, JOJ' mil/u 
deben JeT ampliadoJ. /10 reJ/J7l1gidoJ ni !J"fdJO lllellO.\' Ju/?17/"ido,( /-iJl ~/edrJ, lo,! dereeJ¡o,rjioulalllNJlaleJ de 
ül1t.Ít1er po/¡jÚ'o-l'/edolill tVI1J'!~gr¡JrI(j.f (oll,f/illldull¡dllleJI/f, (()/JJ() lo.!' dem'!IOJ dI.' 1'01,11: J"{,/" ¡'o/arlo. de 
(.{.foá(}{.'¡r}1J J' de '1/ilillárill. (O" !or!(/J' f¡JJ }'wf!ldde.f i"f,en'/!/e,r ti /lIlr.\ r/e!í:y/.!rlJ, I¡em'/! CO/JIO />J7JMplll 

jÚlldúnJe!lto promofer la denH;'7ü¡ú repreJeJJ/l1/il'i-I. f,¡¡/Jidll (/lm/" q/le. ¡'o/~/nJ7JJe (01] lo r/irlme.f/o {'11 el 
úl1iatlo .f.O de lti CrJ!uti/"drfl! Po/íliúl de lo.!" I':'J/ürloJ" L '"irlo.!" Jlexitilllo.l". e.1" ro/1IJ1/úd riel /meb!o 

mexltwlO tVllstitllirsc en /fIld rr:púbJit'(} repre.mlttlti/!(/. r de//Wi1¡)tÚ·il. I....;! al/ferin/', en ¡Ii/i//d di' q!f¡J hU 
reu!ilJ' i,,/elpre/a/i"tlJ' (Jite li~e/1 !ti de/ermilladr;" del.'fI!/ido,J" tdi"llJh·('.fJlmrlil'oJ de /(fhl IfOf7J/tl I!O heril/ir{'/{ 

qlfc .le /'r!S{¡Ú.Úa o helfa I1lfca/wio d ~;('rááo de /l1l deredJ() jill1dilJJlfII/¡d, ¡"O!llO lo lOll 10.1" t!(' t!,I"I}¡il/¡iól1 
polftÚ'a l' de dlili"áóll po/íril'O-e!edorúl: por el l'oJJ/n,J7o. loda intl'lpre/d/Ú;'IJ !d ¡"()}Telúlil'd "pli((l!"ióll de 
mIli norma ;Ilddi/ll deben ampliar Y/f.I' ll/illlll"e.fjillidiü).1 P¡lIil potel/ciar .r/I flú,Jáo .. rielJlpre qlfe tlq/lé/la 
ellé re/ado""dtl COI! 11/1 derecho jil/l(km¡ell/a!. Lo aJl/Cl1rJf: de.fdt' lJ(eno. no Ú?"{{itil (JI! JrJl'/7leI t//clftld 

,fox/elle,. al/e loy dered/{)x//lndamenflilu de I'tllÚderpoltJitv Jf¡/!/ dere¡"hol "¡MO/U/O.! () ¡fi/J/llar/oJ'. 

Tercera Époc:¡: 

Rt'l1triO de ape/alió". Sl.:P-K 4P-()20 / 20(}O.-Democl'tla'a Soál¡/ P¡1I1ú!o Po/ili,<o J'\'cláoJldi.-() de 
junio de 2()()O.-{ ili(jJ1Ímidad de 1'Oto'\· . 

.l/liáo Pd/ü la pro/eM"ón de 10.1' c!eredJoJ pollÍit:o-e1edor"fu del dl/tltulal1o. JI . P-j De-II! / 20U 1.----joJr 
J.-1IÚ /'I/l}dr/or 11II!1t1do.-JO de ellero de 2()(L'"l.-,\lt.1)"0J7íl de álh'O l'%.í.-IJjJ ,.\I{!~úf¡Ü(I(jJ 1 ~/~r 

r .. /!m/u Cerd{I,)' .~ 1!(OJl.r¡'¡d T3C11d l\"al'¡IITo IJir/a(go rO/lllrJ" pOl'q/l(' J"(' (o!(/irmllrc/ !tI re,i"o!t/¡'ió" 
¡mpt(~!lr1dtl, al (oflsidmlr que la pt./Iie at'/om Jl() ((}!llpmbrJ el !,('dlO jiflldrf/OIio de JIIJ' prdm.linllcJ' 

jmidiü(J'. omitiendo. el! lVII.reate!lrú, P,vl1t11lt·iar.fe lobre 1" t1{eJlió" jlllúliliJ Cj/l(' aborda III pre.fmle IeÚJ. 

J"iáo puJ'iJ ItI prolmióJI de 10.1 derecho'!' po/il/m-e!cdoli//e.\ del rt"lId<ldt.fIlO. SU P-J nC-ll7/l00 (.
SandriJ HO.fflfio O'1i~ SqJola.-3() de enero de 2()(}2.-l\ft!}"Of'h/ de ('ÚI(O l'oloJ.-[....J).r l\I,~~ü''''doJ 

E/q)" Flfen/eJ CenIa) <-l!f{JllJina Her/d ;\'({!'lI!7"O Ilidtl(~o !'f)/,I!7JII porqlll' J'e t"o/r/iI7lJd/il la re.ml/láóJ/ 
ilJlp/(~nt/dd. al cnnJirlerü/" qfle ItI parle tlt'/fJ!iI l/O ¡"olll!J1'o!Já el hed,o jlllldtl/o/"io de .í/U pr('/e!lJ"iol1cJ 

jmidú·¡IJ. omiliendo, m /"O!lJemenr'id. p/"O!ll1/ltia/:\"t .robre la t'lle.f/iól1jllridi(¡J qm ¡¡borda la pre.i"fl1le le.,i.', 

j{el'i.rfll )lJJtida F!,JedOJi..¡/ 200 3 . . mplelJJen/o 6. pt~~¡!I¡JJ :! 7-28. Jtl/¡/ Juren'O/: /eú.í J3 EJ.-:/ 2') /l()()2. 

C01l1piltldrJll Ojldal de JlIli.1pmdellátl) Te.íÍ.I Re!el'dl1leJ I VV 7-:l0() 5. pl{~iI¡lll 97-99. " 

Nota: Lo subrayado 110 c:; propio oc] textu. 

"DERECHO DE ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. 
BASE DE LA FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍ71COS y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS.-E/ de/"fdw de dlOáadrJ" (J/I IJMlelid po/ilim-i.'/e(/Oli.Jl el /lll 

dered)()jllI1dametlla/ t'oJJJ({gmdo en el tll1ím/o 35 . .fhlt:t"I"óIlIIl. de Irl CO/1JlillfárJII PO//liCr.l de lo'!" Er/,ldoJ 

L"l1idoJ J.le:l.:ic""oJ· que pmPiátl el p/lI!i..tlÚlllo polú/¡'(J.) h., pl/J1iáplhióII de !tI álld¡{dtll!l~1 ('1/ h¡julillliáón 
del ,gobierno. I .... .iJ libeJ1ad de asotÚáóll. 1/1e J¡t!!l't/t"e ti eJe dertdlo. ,"(}!Hlit,!re 111M mllr/itio .¡¡'J1e qua 11011 de 
todo n,r/ado (()Il,f/itllúonlll demomíli(() de dered/(j. pl/{'J yi¡¡ /1/ e.\:úlel1(/{1 de ('JI(! deredl(}.Iil/ldtl/Jletl/,¡/ ola 

.F¡J/a de gtUufI/it.u (O}/.i"/iIJlr'ioJldleJ' que lo 11I1e/eI!. 110 .¡,ó/o J"(' ¡J)Jpedil"l~1 !tf fOJ'l7hh1"rí1/ de pul1ido.f poliliL·o.i",)' 
de aJoáadol1eJ de dit'ef:ws .1'(~tlfJ.f ideo/1~i("(}.\. úno 1/1e el /!IimlO pdllápio ml1,ftit"áOlltJ! de J!~/i,{~io 
",¡jz'erial. eJ/ableádo en j017J1tJ e.\.prcJIl (,IJ el tJI',ím!o .JI. ji'¡J(LÚi" /. ptÍl7'!(o H:~'fJld{). de II1 CO//Jlillf(irill 
jedem! qlledar/u .1"()(¡1l,(/(lo; por !o Idl/tO. el dercdl(} de d.roliad,;" l'J1 /l/Il/fria /?rJ/iIÍtv-(?/et'/rm,'¡ eJItÍ eJl la 
/;,lJ"e de /(/ (ormddóll de lo.r f>/1I1ido,¡, holitko.,·. r tI.'Odthiol1e,¡, f>ol/tiL(/.I". Sobre el p("1i~'I!h/: e.!" !/l'¡'e,f¡//70 dlj~lr 
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eJlab/eádo que lodo Cilld"drlllO mfxi.ww ¡ielle deredlf) ¡/ dj"()('1~,,:r(' indil'idl!ll/. J' lilm'IJlfllle Pll!i.1 IfJ/lhlr 

pulie en jómlú pLlI[/iú:I en /oy il.flfIJ/O.J' polílltVJ' del pdÚ: e.rjJe¡?!iI/J1J¡CI/!e, C,f derecho de ¡al lú/dar/d)Jo,\' 

IJJCXÚCi/JOJ (OIlJIi!Hj¡'pa1tidoJ po/ilil"OJ" Jlal'iOJJd!e.r, J' «~/llpf-h'¡()IlCJ po/íli¡cl,r, (!fJ ('ol!/or/llidild ¡'olllo c!ú/)f(olo 

en /OJ' tl1i/m/N 90.: 35, ./iUií.ióJI JI 1; -1-1 . .I;U¡'(lÚl/C.!" J. pdni{fó .íf,J!/IIIr!O, i" ji!lf!., J 11 ':.r 99, ./h1(lúJ" I '. de 
la (.rJnJ/itlhlon federa;, ilJí ¡mJlo jo,. fJdnl(fh 1, de; C(fd~'~{) FedeIH/ de I Jl.f/ÜII(/Ol¡f.f J PrrJ¡rdiJJ/im!n.f 

E/edorale.f .• 4.fÍ. en eielliáv dd deredJo de tl.l"O(/~lIiáJl ('J/ IJhl!{"id óo/¡Jjt{J-c!edr)1{lI, 10.1' tÚ¡dddtlllo.f t?/ferlen 

f0!711dr.prJI1idw' po/II/aH)' r1~rt~p(J¡'iO/1e.r polll/taJ. (j{lJIp/il'lldo ((JI/11M J'i'(I/(irilOJ {lIfe .I"l' ('.¡"Ib/ed'JI i'Il Id I~)'. 

F.J ~j(Jrádo de !tI lilJerltld de dJOáaáón eH IIh.1tCrtd !,olílúu prairtl' m el dl1ia/IQ Yo. aJ/lltitltd0l1t11 e.l"hí 
.r/ge!a d I'{m~u limitudolle.l"J' /11M aJlIt/iáo//dll/e: I¡u prt"llCn/J e/1lÍ1I du!t.u po/' el hed,o de qlle .f11 ejmiáo 
Jed pal?lko J mil /in o/¿jeto l/á/o, mieJl/nu que la úllima ,·¡¡I'IfI.f,r/be ,1'11 !'ed!i::;párJll tl lo.!" .f1!I"e/O.l' q/lc 
/fI~~tll! la cülid"d de álld"dallo.f meXÚtlllO.l', lo ¡,I¡JI e.o ¡¡(Ol/Ie ({jl/ lo prcl'i.r!o ('11 el <l11ía/lo 33 de la 
CrJfl.ítit/fáfÍlI Júlera/. /1.ri/J/üllIo, Ji el ~jm'¡á() tk e.ra liún1¡ld poll//({/ .fe rr,¡Ji::;:,¡¡ If !Iill'é.r de In.\' /}¡{!1idn., 
políti(oJ, debe i1(/11plú:re (011 IdJjortl/tl.r u/m!'/"lx q/le J"e l'I:gulm 1e,!!,aI/JIm/e PlllU penmjir.f/I ¡"/CJ7'('/I,úJ" 
('11 el plVreso dedor,,/. 

Tercera Época: 

)I/ido 1',1/<1 Id prole,'¡óll de 10i d,mhoy polílú-e/edomle.r del ,úlildddllli. SI '1'-) D(A I 7/ lOO 1.--)oYé 
L .. lIls ./jnhldor ¡lmiado.-30 de mero de 2002.-¡\/'.l]o)'ú tk (Ú¡¡'O l'O/O.f.-LOJ 1\l(~~i.l/liJdo.r EIr!r 
Pltell/C!.l Cerda J' A(fr}/!J'intf Her!r.! ,\T,m.Jrm H¡dt1(~(J m!aroll porq/le .fi' (()J!/imJÚIlI kl l'eir'/II¡.'ió" 
i/11pl(~nt.ldú, t¡/ (onúdeJi..lr qm kl pal1e eldom !lO ¡vlJlprobó el hedJo .Iiflldr.¡/orio de .fIf.f pre/C/1.liOllfJ 

j",ídialJ. olJli/iflldo. el1lvnJe(f(eJ1,id. pm/lJl/ltü¡:re Jobr, leI t/ICJ/irJ"jllriditd qJfC tlbordd leI prr.'Y('/J!e Il'Ú.L 

.Juiúo para la pro/enúJ" de lo.\" denY!J(J.í polúi(()-e/edrJli.¡/e,r del álfdl¡dallo. Ji .:P~I nC-1 :!;/ 200 1.
J,/IIdliJ J{oJmüJ 011i;:: ¡\'Q)'o/d.-30 de ('I/CIV de :!OO:1.-¡\!,[)'rJl'!;¡ de ál!m /'()/O,l".-J ,J).!" J\J,(~úlf{fdoJ 

1~/,!), Fllell/ex Cerelll.)' /l!J{)JJ,!'ú¡¡J 1301t! i.\'ú¡'¡I1TO I-lidtl(~o m/aron porq¡¡(' .fe rol!/lm/¡JIii hl re.¡,o/lIririn 
¡'J/pJ~~¡¡{/d,l, di ¡vJJúr/i'rar que 1" parle údOhl I/{) ¡'1}!71pmÚó el hedlO .lil!!dtllorio de .I·/f.¡" prl'/{'//.l'i()I/('.r 

jlllid¡"¡iU. omitiendo, el1 (OIlJe¡/(enáú. prolllflhial)'e ,i"{¡/m: Id (lIe.r/ióll,/ÚI7'clú¡¡ 1"e ¡¡borda !tI ¡m:,!'etllt t('.rÚ. 

.I11ido pum la pro/mióJl de j(),f dered¡oJ políti(()-dedom/e.r dd dJ/{/cldilJ/O. J l " P) f)C-/28/2()() 1.-1 )r}fi.l 
Joler/ud jJ(oJ)Je ¡\lirillJda.-30 de wero de 2()()2.-,"\1(!J'0rÍrI de (i!/¡'() mtoJ.-I....i),r '\ll(~i.r/ti/(/().I· E/~r 

Fffef!!fj" Cerda. r A!/OI1Jilld l3e11d .Stll'¡lJTO }J¡da!~o l'o/1lJVI! prJl'{jlll' .fe (O!!//17Jh1fU hl re.mlff,ió" 
j¡l/P/~~IlU(k¡, al (oll.ridemr que la ¡MIie ¡/don¡ !l{) CfJmpm/Jrj d hecho j;fllda/on"(} de JIfJ prclell.d()I/{',1 

J!0idk,u. omitiendo, el1 (O/lJ·e('lf('Jf¡ú. !WOlJlflh"ÚJI:i'C .¡"obre ItI atc'\liálljur/dú'¡/ q//i' (/b()rdtl ItI /m.'J"l'fll(' 1('.rÚ. 

ReárItlIIf.rlia"a Ele(/()1iI12003, J"IIplenli'JI/o 6. p'b!/!l{/.r ll-~~, .Lt/" SffperiOJ: /i'J"i,J' J3r:L] ~j/ 2()0~. 

Compi/adón Ojiúal de jlll'l".J'P'71r/máa.)' '1 "eliJ Relet'tlJlle,i' 1997-2005, !)[{!!.ina.r S8 -90. " 

Nota: 1.0 subrayauo no t's propio del tt':\to. 

De los criterios asentados en las jurisprudencias antes inyocadas, se deduce tlue el derecho de 

asociación en materia político-electoral es un derecho subjerin) público '-Iue garantiza a todos 

los ciudadanos mexicanos el derecho a asociarse indi,'idual y libremente para tomar parte en 

los asuntos políticos del país. Por otro lado, esto no significa que el clerecho de asociación sea 

un derecho absoluto o ilimitado, ya '-Iuc el ejercicio de la libertad de asociaóún en materia 

política, está sujeta a ,'arias limitaciones y condicionantes. 
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"\hora bien, en el caso que nos ocupa, el derecho de asociaci")\l se traduce en la libertad que 

tienen los ciudadanos del Distrito Federal clue cstc.n afiliados a um organi7,ación de 

ciudadanos y 'lue decidan realizar el procedimiento legal a efecto de constituirse en 

agrupación política local. 

"\1 respecto, cabe senalar que los requisitos exigidos por el Código y el Procedimiento de 

Verificación, para 'lue las organizaciones de ciudadanos puedan constituirse como 

agrupación política local, son los 'lue a continuación se indican: 

1) Presentar al Instituto Electoral la soLicitud de registro como agrupación política local, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 1')4 Y 1')7, párrafo primero del Código y en los 

numerales 7 y R del Procedimiento de \' erificaci()n. 

2) Una vez presentada la solicitud de registro va más ¡'ardar el treinta y uno de julio de dos 

mil trece, las organi7,aciones de ciudadanos deberán realizar los siguientes actos: 

a) Contar con un mínimo de 1 °'0 de afiliados inscritm en el Padrón lilccto!·,,1 • 

correspondiente al Distrito Federal, en por lo menos dos Distritos Flectorales de 

catorce delegaciones del Distrito Federal, debiendo contar en cada una de ellas con un 

mínimo de trescientos "filiados inscritos en el Padrón 1\leclOral de' las respecr1\'as 

demarcaciones, en términos de la fracci")!1 JJ dd artículo '195 del Código; 

b) Presentar copias simples de las constancias de afiliaci")!1 indiYidual y \"oluntaria de' sus 

miembros, donde conste el nomhre, apellidos, domicilio, ocupación, firma y c1m'c de 

la credencial para yotar de cada uno de los interesados, de acuerdo con lo preyis1"O en 

la fracción JI! del articulo 195 del Código; 

c) Celebrar "'sambleas Const1tuventes en por lo menos dos Distritos Electorales 

Uninominales de catorce Delegaciones del Distrito Federal, en las 'lue deberán 

participar cuando menos el 60"" del mínimo de 300 amiados de las demm-caciones, es 
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decir, 180 ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral del Distriro Flcctoral 

Uninominal que corresponda, ante la presencia de funcionarios dellnstitLlto I~kctoral 

acreditados por el Secretario Ejecutivo, 

Para ello en cada i\samblca Distrital, el representante del Instituto I\lectoral dcber~ 

registrar, verificar y \'alidar a los asistentes, y certificar el número de afiliados que 

concurrieron a la asamblea; que conocieron \' aprobaron la Jeclaraci(lI1 de principios, 

estatutos y el programa de acción; que suscribieron el documento de manifestación 

formal Je afiliación; asimismo, deber~ verificarse (Iue los asistentes e1is"¡eron a los 

Jclcgados a la i\samblca (~eneral Constitu\'ente, y 

d) Una vez que las organizaciones de ciudadanos hm'an realizado "-\samblcas Distritaks 

Constituyentes de conformidad con el Código " el Procedimiento de Verificación, se 

Ib'ad a cabo una .\samblca General Constituyente, en presencia de los funcionarios 

del Instituto Electoral designados, los cualcs se encargarán de vcrificar la asistencia de 

al menos el 60°'0 de los delegados electos en las "\sambleas Distritales Constitm'entes; 

(Iue se aprobaron los provectos de Declaración de Principios, Programa de .\cci(Jt1 " 

Estatutos, así C01110, en su caso, las tllodiftcaciollcs de dichos dOCUtllcntos; la 

manifestación de los delegados que se asociaron de manera libre \' \"ojuntaria a la 

agrupación política local correspondiente; y certificar LjUe no se otorgaron Jádh-as () 

reali%aron coacc.1oncs pata gue los ciudadanos concurriesen a la .\sanlhlc:1, en 

ténninos de lo pre\'isto en el articulo I 97 del CóJigo " del numeral 23, inciso e) Je! 

Procedimiento de Verificación, 

3) En relación con lo referido en el numeral anterior, la organizackl11 de ciudadanos deberá 

, 

anexar la siguiente documentación: / 
4" 

a) Un mínimo de 7G,799 (setenta y seis mil setecientos nm-cnta y nue\"C) copias simples ~ 

de las constancias de afiliación indi\"idual " ,'"Iuntada de sus miembros, cantidad gue 
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representa el 1";, de ciudadanos inscritos en el Pacln')t1 1,:lecroral del Distrito ¡,'edcntl 

utilizado en el Proccso Electoral Ordinario 2011-2012; 

b) Listados en medio impreso y magnéttco, en los que se consigne la información 

contenida en las constancias de afiliación, clasificadas por Distrito Electoral 

Uninominal y Delegación Política, en orden alfabético, foliadas l' guardando el 

mismo orden de presentaci(,n de las hojas de afiliación, y 

c) La vcrsión dcn.niti\'a de la Dcclaración de Principios, Programa de . \cción y Estatuto, 

aprobados en la r\sambka Ceneral Constitul'cnte. 

IlL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA CONSTITUIRSE COMO 

AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, Una I'ez que han sido establecidos los recluisitos 

exigidos por el Código y el Reglamento de \' erin.caciÓn, para el registro de agrupacione;; 

políticas en el Distrito Federal; lo subsecuente es, con ha;;e en el Dictamen emitido por la 

Comisión de "\sociaciones Políticas, proceder al análisis del caso panicular, a n.n de que este 

Consejo General cuente con los elementos necesarios para determinar sobre la procedencia 

de conceder el rc¡..,'¡srro n, en su caso, rechazar la solicitud planteada. 

¡\hora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizaLÍ lo correspondiente a 

la presentación de la solicitud de registro; posteriormente, en un ;;cgundo aparrado se \ 

estudiará lo concerniente a las asambleas constitUl"entes; 1', por último, en un tercer aparrado 

se re\"isará lo atinente al número de a miados 1" los documentos básicos. 

A) NOTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO ANTE EL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, En primer lug'lr, es preciso señalar llue de 

conformidad con lo previsto en el artíClllo 197, párrafo primero dd C,)digo, en relacicín con 

el numeral 7 del Reglamento de verin.cación, el plazo legal para clue las organizaciones de 

ciudadanos presentaran ante este Instituto Electoral, su solicitud de registro para constituirse 
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como ,\gtupación Política en el Distrito l!ederal, transcurrió del veinticinco de febrero al 

quince de marzo de este año. 

,\hora bien, en atención a lo concluido en el Dictamen aprohado por la C:omisi{)f] ele 

,\ sociaciones Políticas, a este Cons"io General le es posible determinnr 'Iue la solicitud de 

registro correspondiente a la organización de ciudadanos elenominada "Alcambio", se 

prcsentú dentro del plazo legal. Ello, ya 'lue de acuerdo a lo señalado en el citado 

Dictamen, la solicitud de registro fue presentada el siete de marzo de dos mil trece. 

Una yez 'lue ha 'luedaelo establecido 'lue la organJzaci'J!1 de ciudadanos denominada 

",\lcambio" cumplió con el requisito de presentar su solicitud de registro dentro del plazo 

legal, lo procedente es analizar el cumplimiento ele los demás re'luisitos previstos m la 

normati\"ielad electoral local. 

B) ASAMBLEAS CONSTITUYENTES. De conformidad con lo pre\·isto en el artículo 

197, p,írrafo segunelo del Código en rclacir'lI1 con los numerales 10 vI') del Proceelimiento de 

Verificación, las organizaciones ele ciudadanos 'lue pretendan constituirse como agrupaciones 

políticas locales, tienen la obligación ele celebrar di,-crsas ,\sambleas Distritales 

C:onstiruyentes; asi como una ,\samblea Ceneral Constitutj,-a, todas en dentJ:o del territorio 

del Distrito Feeleral. 

"\1 respecto, este Consejo General considera 'Iue la organización de ciudadanos ", \lcambio" 

no cumplió con este recluisito, I'a que tal y como consta en el Dictamen emitido por la 

Comisión de i\sociaciones Políticas, dicha organización de ciudadanos no Iledl a cabo ni una 

sola Asamblea Distrital ni mucho menos celebró la ,\samblea Ceneral Constitul'Cnte_ 

:\hora bien, a fin de dar claridad a lo antes se,'!alado, a continuación se transcribe la parte 

atinente del citaclo Dictamen: 
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"a) De las Asambleas Distritales Constiw}'entes. J\e.rpedo del reqlliJilO de 
,"elebrar al/le la (JI1'Je!/áa de jllllúollario ... del J I/ ... Iil/llo 1 :Iedoral, /1. .. aJJJble"J c.!JIIJ/dll)'ellleJ 
en por lo mmOJ dOJ Di.rII1/oJ I:ledoraleJ l :IIÚ10lllil/"le." de ,""lO/re f)ele.~",irl¡¡eJ delIX .. ln/o 
1 'i:deral, en laJ qlle e1ll1ímeru de " ... i. .. lmle.r deberá .1'1'1' mal/do l,lel/OJ J 80 ál/(/"dill/OJ il/."cli/OJ 
en el Paell1íl1 lJ/edoral del Dúlrilo Jiledol'al ( 'l/il/oJlJil/,,1 q/l(' ailTe.rpIJl/da, 1111] (01110 Je 

eJlilbledrí fIl el ilpilrlildo de He.mllilodo ... , " parlir de/ dfa ... ie/e de "hll"O de do," lJlillm~.red}a 
el! qlle la il/lereJada p/~Jenló JII . .-olidllld de re.~i.rlm)' /laJ/d e/lrállld)' 11110 de¡"lio de dOJ 
mti Irece, la o"!.l,d/li'\.a,,oll de "ildadal/o", dmoJJJlú"d" '>'lkaJJJ/Jio" no programó 
ninguna Asamblea Distrital. 

b) De la Asamblea General Constiwyente, POI' olm P"Ife. re,rpedo al I~qm: .. ilo de 
,debrar 111M /)Jamblea Gel/eml COII ... lillI)'mle m pre ... máa de 10,rfillláol/"lirlJ deJ/;~lIadoJ por 
el J I/ ... /dl/fo j7)edolld, IOJ maleJ Je ell"Il:~aráll de lomli,ül' 1" aJúlCllda de ,,1 JJJeJlOJ el 60% de 
/o.r delf;~adIJJ e/ee/oJ eIl laJ /J.ral1J/;/eaJ J )ú/¡ilaleJ COI1J/ÜlIyCllIcJ, eJ 01'01111110 Jl'Ilalar que ('// 
¡ú1l1d de qlle la OI;~a/li:\aáólI de ,,/idadalloJ dmoJllillada "/1I,ümb;0" /lO llel'rí a ,"abo laJ 
aJambleaJ diJtl'ilale.r pm'jJ/a,r eIl el arlÍa/lo 1 !j7. J(:~II!I{/o pcíl7üfi! del Gídi~o, did,,, 
O1;~a!li'\.aáólI /lO e1(~ió dele.~adoJ CII a.raJJJ/J!ea ... diJ/n/aIeJ)' por lo lal/lo no se realizó la 
Asamblea General Constitl~vel1te." 

En "irtud de lo anterior, a este Consejo C;cneralle es posible concluir ljuc la organizaciún de 

ciudadanos "1"\lcambio" no cumplió con los requisitos pre"istos CI1 los articulos 197, púrrafo 

segundo del Código cn relación con los numerales 10 \' 19 del Procedimiento de Verificacú',n, 

C) NÚMERO DE AFILIADOS Y DOCUMENTOS BÁSICOS. De conformidad con lo 

preyisto en los artículos 195 )' 1 <)(í del Código, las orga11lZaClOnes de ciudadanos llue 

pretendan constituirse como agrupaciones políticas locales, deben acreditar ante este 

lnstituto l':lcctoral que constan con un número mínimo de afiliados; así como con una 

Declaración de Principios, Estatuto y Programa de . \cción . 

. \1 respecto, con base en lo señalado en el Dictamen emitido por la Comisión de 

Asociaciones Políticas, este Conseio Cenera! considera ljue la organización de ciudadanos 

denominada ",\lcambio" no cumplí'" con el relluisito de acreditar un número mínImo de 

afiliados ni tampoco presentó la \'ersión definiti\'a de sus Estatu1'Os, Declaración de 

Principios y Programa de c\cción, 

,\hora bien, a fin de sustentar lo anterior, a continwlciún se transcribe la parte atinente del 

Dictamen de la Comisión de 1\sociac.iones PoLíticas: 
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"c) Del nLÍmet·o de afiliados. 1'01' lo que b,1(e al/?qllirilo de (o"lar (01/ /1/1 lIlímem 
míll/iJJo de 1% de ajiliado.r i".rm/oJ ('// el Pad"i" l!ledoral al/re.r/,'I/Idienle al Dhlrilo 
Federal. en por lo I1Je1/O.r du.r Di.rlr;lu.r r Jedurale.' de ,'ulun'e dd:~uáol/e.!' de! Di.rlriro 
Federal, lu orgal1i,adólI de (,illdadul1u.!' dellul1li"uda "A/cambio" no presentó las 
s;Qjl.ias simples de las constancias de afiliación individual v volumaria de 
sus miembros, lal)' ,"'"0 COI/Jiu <'Il e! adu á"7111.!'lalhir.ldu elu/;oradu a la.r l'eÚ¡IÚ'lIul/'o 
IlOraJ del dia Ini"lu)' tlllU dejitliu riel u/lo el/ ""YU, /,or/'{'/:I'ol/,¡/ de la .\'em!larÍlJ ¡ 5¡Ú'IIIj¡,u, 
de la Dire",ió" Fjemlil'a de A,máaáo"eJ 1'0lili(aJ J' de lu l. '"idad 'f'imi,a de AJlllllu.r 
Jurídico.!' de (Jle ¡".!'Iillilo Jiledoral. 

d) De la presentación de la demás documentación. I il/ limú"oJ de lo pm'i.rlo 
el/ el I/t/meral 27, il/ri,o.!' b))' ,) del g~~/ame/llo de I.'eliji,aárill. u mtÍ.r lu"Jar a la' 
lIeil1limalro bO/'''J del día l/á"I".J' /lila de idio de do.r mil In,«', la olJ,alli,aáólI de 
d/ldadal1oJ lenía q/lc elllre,~ar a la Ofiúal;u de PU/kJ del J I/Jlitlllo. 10.1' lisiado.!' en medio 
impre.ro), 17J«~llélúv en /0,1' que .re (,'()flJ{~llartl la ilrtru'lJJtlcúJn ({)Illellida en lay mJ1.r/ulU1clJ de 
ajiliaáón. daJ!jicadu.!' por Dirllilo nledoml ('nillomilla/)' f)e1,,~aáólI Politú", e!I ordm 
"Ifábélico. fi,liadas)' ,~tla/'{Iando el m/.rmo orden de /,"·.!'eJIlaáólI de lar bojaJ de aji/iadón: a.!'í 
mmo la l'eniólI dejil/irim de la Ded"radólI de P,ú/á/,io.r. 1'1Y!~lul1Ja de /kárín J' E .. ta/II/o. 
aprobadoJ en lu A.rul1Jbleu Cel/el'al LI)IIJliIJl)'m/c. 

Ju/m, el parli",la!', "!lbe JOlu/al' qlle ('// el ada ,imlll.rlal"iudu du/Jo/'tlr/a por r/im,w.r 
jillláol/urioJ de! II/.rlitllto Eledo/'tll u la.!' l'ell/limullYJ /I()/'tI,,, de! dí" treil/ta)' 1I1l0 de idio de 
do.r mi/lmr, Je ve/itia; q1le lu OIXtJlli,tJáól/ de d1ldar/alloJ de/IOJJJÍI/ada "Alcan1bio" no 
presentó al Instituto Electoral los listados con la información contenida 
en las constancias de afiliación v tampoco la documentación relativa a la v • -

versión definitiv;¡ de la Declaración de Principios. Programa de Acción )' 
Estatuto. que debieron ser aprobado" en la Asamblea General 
Constitl{vente. " 

En virtud de lo anterior, y toda vez que en el plazo correspondiente la organt%'lC1on de 

ciudadanos denominada "A1cambio" no presentc') la documcntacj,')n atinente y mmpoco 

cumplió con los requisitos que pre\'én los articulas 195 l' 1')7 del Código; este Consejo 

General considera que no es procedente otorgarle el registro a la organizacic'll1 de ciudadanos 

denominada "A1cambio" como agrupacú'll1 política local en el <1110 dos mil trece. 

• 

Por último, cabe set'ialar que en caso de que la organización de ciudadanos así lo decida, ésta 4 
podrá tomar parte en futuros periodos de registro de agrupaciones políticas en el Distrito 

Fedual, toda ,"ez clue su derecho de asociación político-electoral se mantiene imacto. 
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Por lo antes expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se validan las conclusiones del Dictamen aprobado por la Comisión de 

i\sociaciol1es Políticas en su OctaY<l Scsi"l11 Ordinaria, celebrada el veintidós dc agosto de dos 

mil trece, mismo que forma parte integral de la presente Resolución, 

SEGUNDO. Se niega el registro a la organización de ciudadanos denominada 

"Alcambio" como agrupación política local en el Distrito Federal, en términos de lo 

expuesto en e! considerando I H de la presente Resolución, 

TERCERO. Notifíquese personalmente el contenido de la presente Resolución a la 

organización de ciudadanos denominada "Alcambio", dentro de los diez días hábiles 

siguientes a su aprobación, 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en la Caceta Oficial de! Distrito Federal, \' 

en los estJ'ados ubicados cn las oficinas centrales de este Instituto, así como en su pág1na de 

interner: 1JJJl!Júed/orgm,y, y en su oportunidad ARCHÍVESE el expediente como asunto total 

l' definiti,'amcntc concluido, 

"\S.í lo resokieron por unanimidad de ,'otos las Conseieras y los Conseieros 1':lectotalcs del 

Instituto Electoral, en sesión pública el veintinuc,'e de agosto de dos mil trece, firmando al 

calce la Conseiera Presidente y el Secretario del Consejo Ceneral, guien da fe de lo actuado _ 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos SH, fracci,;n V¡II " (¡(l, 

Código de 1 nstituciones y Procedimientos Electorales del Distrito ¡'cderaL 

Lic. Diana Tala,'cra Flores 

Conseiera Presidente 
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